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APERTURA DEL CONGRESO

Según lo anunciamos en elVnúmoro anterior, 
el Congreso Nacional se instaló solemnemente el 
domingo l.° de este mes, á las 2 p. m.

El señor Presidente de la República Dr. Bo­
nilla leyó su importante Mensaje sobre loa dife* 
rentes actos de la Administración realizados en 
el año económico recién pasado, comprendiendo 
los relacionados con los últimos sucesos políticos, 
y el señor Presidente del <Jongreso Dr. Uclés le 
contestó en nna breve y cordial alocución.

Pronto honraremos nuestras columnas inser* 
tando el Mensaje y alocución en referencia.

Crónicas Europeas

( SERVICIO ESPECIAL DE “ LA UNIÓ N”  )

España: la s  tjonferencias de  P a r ís . —O piniones de  la  p rensa  Inglesa 
y  a lem an a .— L os delegados e sp añ o le s .—Filipinas y los Estados 
Unidos; conflictos v en id e ro s .—Inglaterra: d iscurso  de  Salis- 
b u r y .—Alemania: v ia je  del E m p e ra d o r  á  T ie rra  S a n ta .—Italia: 
conferencias c o n tra  el an a rq u ism o . —  Vida intelectual: Jo sé  
E c lieg a ray .

Persisten los norteamericanos en el vce -dícUs 
de Breno, y sus intransigencias y ambiciones se 
imponen á todos los pueblos con fuerza avasalla* 
dora é incontrastable. El despojo de que España 
es víctima refresca el recuerdo tristísimo de la 
infeliz Polonia y la heroica Grecia; el derecho 
internacional es un mito para los fuertes: las con* 
ferencias de París serán nna vergüenza para la 
historia contemporánea.

Las potencias europeas prestan todas sus sim­
patías á España, pero ni en concierto ni separa* 
daraente cometen la indiscreción de hacer obser* 
vaciones diplomáticas al Gobierno de los Estados 
Unidos. *

Véase esta actitud reflejada en la prensa. \  
El Corresponsal del Standard en Berlín, dice: 

“ Se “Atribuye á Rusia y á otra potencia la idea 
de intimar al Gobierno de Washington, que la 
anexión de todas las Islas Filipinas por los Esta* 
dos Unidos, tendrá que ser precedida por un 
acuerdo común sobre la acción que se tomaría en 
determinadas circunstancias. En este asunto los 
periódicos alemanes se expresan con bastante 
franqueza..”

Y con efecto, el líamburgische Correspondent, 
se expresa en esta forma: “ Cuando se firmó el 
protocolo de Washington, no tenían los america­
nos ni un pie de terreno eu Filipinas. Nadie 
podía suponer, por lo tanto, que la suerte del
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archipiélago, aplazada en el protocolo, fuese la 
anexión á los Estados Unidos.”

“En el fondo de la exigencia yanki hay menos 
un golpe á España que á las potencias europeas, 
las cuales parecen deseosas de elegir estaciones 
navales en Filipinas.”

El Berliner Boersen Courier escribe: “Las 
potencias extranjeras no tienen causa para inter­
venir en las negociaciones entre España y los 
Estados Unidos. No pueden, sin embargo, per­
manecer indiferentes al desarrollo de la cuestión 
de Filipinas, y sus propios intereses hacen necesa­
rio que observen los acontecimientos con ojos 
vigilantes.”

La Gaceta de Colonia: Lo.s intereses de Ale­
mania, especialmente, sufrirán un grave perjuicio 
en Filipinas de anexionárselas lo.s Estados Unidos, 
y también Inglaterra sufriría daños no desprecia­
bles, puesto que pronto terminaría la política de 
la puerta abierta, que hasta ahora ha sido la de 
España, con provecho tan grande para los inte­
reses de los países mercantiles. Y sin tener en 
cuenta estas consideraciones, la exigencia de los 
americanos es inaudita, juzgándola desde el pun­
to de vista puramente humano. No significa 
nada menos que una sangría suelta del vencido y 
ya impotente, y no puede menos de manchar el 
escudo del venceder atrayendo á España las sim­
patías del mundo entero al verla entregaila sin 
esperanza á la brutalidad del enemigo.”

Y por último Germania, se expresa en estos 
términos: “Detó esperarse qjue. el pro7 ecfcad<-» ■- 
rapto del grupo de las Filipinas, que no reconoce 
otro fundamenta que el de no hallarse España en 
posición de defenderlo, será conjurado por una 
protesta unánime de las potencias. Alemania es­
pecialmente, que tiene grandes intereses en Fili­
pinas, no podrá consentir j imás que los Estados 
Unidos se apoderen definitivamente de aquel ri 
co archipiélago.”

Y ahí va todo este fárrago de estériles buenos 
deseos, á título de información, aun cuando cierta­
mente puede asegurarse que el hecho se realizará. 
En las brutalidades de la guerra, el herido en el 
vientre se revuelca en la tierra rugiendo de ira y 
de dolor; y al que túvola suerte de herir á su 
contrario, le chorrean hilos de sangre de las fau- 
ses abiertas y crispadas todavía por el último au­
llido del odio y del rencor: odio que no ceja en 
sus mordiscos de tigre, y rencor que no se sacia 
en sus zarpazos de chacal.

Los delegados españoles se retirarán de las 
conferencias, y al retirarse harán constar su pro­
testa. Eu realidad, no están autorizados para fir 
mar las abdicaciones que se les imponen. Nos 
retiramos, dirán, dejando á la conciencia públi­
ca y á la historia juzgar este acto de violencia de 
que somos objeto, y aunque estamos convencidos, 
infortunadamente, de que nuestra actitud no ten' 
drá efecto en los ánimos de nuestros vencedores 
no podemos asumir ninguna otra, porque al acep’ 
tar las condiciones que nos imponéis, nos haría 
mos cómplices de una injusticia y de una viola­
ción de las leyes interuacionales, á las cuales po­
dremos someternos, pero en lo cual es imposible 
pedirnos que tomemos ninguna parte de resnon- 
sabilidad.

JBl Nuevo Régimen, inspirado por el señor Pi 
y Margall, trata con su franqueza habitual de 
la cuestión de Filipinas; y dice: “ Debemos ceder, 
recordando por vía de consuelo, que no quedan 
nunca inmunes los crímenes de las naciones, y 
llevan más ó menos tarde su castigo.

El suyo llevarán también un día esos Estados 
Unidos, si rompiendo con su tradicional política 
insisten en extender á tierras apartadas sus do­
minios, encubriendo con el hipócrita lenguaje de 
las naciones de Europa sus conquistas. gQué ha­
rán, ya que lo tengan, del archipiélago filipiuo^ 
i Se limitarán á  erigirlo en república independien­
te? No es creíble cuando por él ofrecen puñados 
de oro. ¿Lo incluirán entre los Estados de su Re­
pública? Está muy lejos y son más de mil sus 
islas. ¿Querrán solamente hacerlo autónomo á la 
manera británica? Los representantes de quince 
provincias, reunidos en Bacoor, han proclamado 
la independencia de las islas y se han mostrado 
resueltos á sostenerla por las armas. Tropas de

los tagalos tienen hoy mismo sitiada la ciudad 
de Manila.”,

“Acabarán ahora para nosotros las angustias 
originadas por las colonias, y empezarán para los 
Estados Unidos. No podrán vivir ya esos Esta­
dos con el corto ejército que hasta aquí tuvieron; 
habrán de guarnecer la isla de Puerto Rico, las 
islas Hawai, las Filipinas, y, por de pronto, la de 
Cuba; y no podrán desguarnecerla metrópoli. 
No podrán tampoco circunscribir como ahora las 
miradas á su continente; habrán de dirigir á ma­
res y tierras muy lejanas, y muy distantes las 
unas de las otras, sus ojos y sus escuadras. Se­
rán pronto causa de celos y recelos, y habrán de 
adoptar, mal de su grado, el funesto sistema de la 
paz armada que rige nuestras naciones.”

“Es muy de temer que en el principio de su 
engrandecimiento extraterritorial hallen los Es­
tados Unidos el de su decadencia.”

* *

Eli el reciente discurso de Lord Salisbnry, no 
se encuentra ni una frase ni un concepto por el 
cual,se venga en conocimiento de que el Gobier­
no inglés practica ó por lo menos predica el culto 
del derecho. No es desde la tribuna de la ley 
levantada con alardes de gótica escultura en la 
casa municipal londonense desde donde hable 
sino desde la torre blindada de un acorazac^ 
contenta con mostrar los cañones de sus barcj^'úe 
guerra. “Inglaterra no retrocederá. InglateriT' 
astá . dispueflta.^A.jIj^fea¿gjLJL4qae «wtirre'auy<ff,?

“ Mandamos en tantos millones de hombres, 
porque tenemos machos acorazados.” “Los Es­
tados Unidos tienen nuestras simpatías; pero sû  
aparición en Asia, como lo sería en Europa, es
grave.

“¿Grave para quién? Grave, añade el Minis­
tro, porque las naciones fuertes se aprovechan de 
la debilidad de los países decadentes para here­
dar sus territorios y apoderarse de sus despojos, 
y esas naciones pueden pelear entre sí, y nosotros 
debemos prepararnos para los acontecimientos, 
dispuestos siempre á defendernos.”

No cabe expresión más clara y aterradora del 
egoísmo.

Ni las sangrientas visiones de Bokounine y 
Krapotkine, ni los delirios de Grave ó Sebastián 
Faure, ni los ensueños terribles de Malato ó Ma- 
latesta, encierran tanto egoísmo ni brutalidades 
tamañas. En éstos, el terror es el medio para 
vencer las desigualdades sociales y el mal, entro­
nizando en la tierra noa era de justicia y libertad; 
en el estadista inglés, es la fuerza la ley regula­
dora de la vida, y es su más alta expresión la ti­
ranía. Error crasísimo. Así como al choque de 
la realidad caen por el polvo las ilusiones de los 
unos, caerán los egoísmos de quienes ven en los 
hombres y en los pueblos no más que fuerza bru­
ta. Por cima de la sólida armazón y los robus­
tos músculos y los torrentes de sangre roja, está 
la fuerza espiritual, llamada en último extremo á 
gobernar las sociedades.

Los egoísmos no son otra cosa que reminis­
cencias de la barbarie.

La excursión del Emperador de Alemania á 
Tierra Santa, si bien ha parecido á unos alarde 
de romanticismo ó curiosidad piadosa en todo 
cristiano, ha dejado entrever á otros muchos el 
fin único y exclusivo de extender y afirmar la 
preponderancia alemana en e! Asia Menor.

Para apoyar éstos su tesis, recuerdan que la 
Judea está hoy notablemente poblada de bávaros 
y westfalianos, y que con tan hermosa parte del 
imperio otomano mantiene Berlín un importan­
tísimo comercio.

Recuerdan al mismo tiempo, como dato curio­
so, que las primeras colonias alemanas que pobla 
ro_n̂  la Palestina, llevaron á aquellos lugares una 
misión religiosa, y que fueron doce wuttember- 
gueses, de la secta.de los anenitas, que se estable­
cieron en 1858 bajo la jefatura del judío converso 
Samuel Pick, celebrando el sábado, venerando, á 
la vez que el Talmud, las epístolas de San Pablo 
y esperando la vuelta de Cristo.

A continuación llegaron los templarios, que á 
pesar de lo extraño de sus dogmas y de su ten­
dencia á huir de toda suerte de proselitismo, no 
tardaron en arraigar, multiplicándose desde en-

■ ■ -V

• -i.-* •

/

Ayuntamiento de Madrid



tonces, y sin interrupción, las sectas de origen 
germánico.

En la actualidad, y entre otros muchos esta­
blecimientos de carácter religioso, cuenta Alema­
nia en Tierra Santa los siguientes: ^

En Beyrouth, un hosjjital asistido y costeado 
por las diaconisas de la orden germánica de San 
Juan de Jerusalem, y en el que se acogen de qui­
nientos á seiscientos enfermos por año.

En la llanura de Bekna, grandes granjas agrí­
colas y espaciosas escuelas en que se da una edu­
cación esencialmente piadosa.

En Horas, en el camino de Trípoli á Damasco, 
extensas instalaciones industriales.

En Jafa, otra colonia de templarios compuesta 
de muchos trabajadores que poseen grandes cam­
pos de trigo y ricas plantaciones de algodón, ta­
baco, caña de azúcar, maíz, naranjos y limoneros.

En Ramlets, pingües propiedades rústicas; y 
escuelas y hospitales en Hebrón, Jerusalem y Sa- 
fed.

El Kaisser, llamando entre sus recuerdos gra­
tísimos las escenas espléndidas del Bósforo, al 
recorrer Tierra Santa, empaparía su espíritu en 
el ambiente sublime del Evangelio y en el amor 
á la patria, viéndose rodeado de alemanes y acla­
mado con férvido entusiasmo. Que su excur­
sión no sea estéril, y al atravesar el Mediterráneo, 
preñado de leyendas poéticas y recuerdos glorio­
sos, y al vislumbrar en lontananza las costas de 
España, piense que es hora ya de inclinarse del 
lado de los eslavos y latinos, si ha de contra­
rrestarse la marcha avasalladora de la raza au- 
glo-sajona: lo imponen de consuno la paz del 
mundo y la tranquilidad de los hombres.

Lo más sustancial de la Nota italiana, convo­
cando á las potencias para la represión del anar­
quismo, dice: Los gobiernos, al cumplir sus ele­
mentales deberes de velar por la seguridad del 
Estado y por la vida de sus súbditos, encuéntranse 
desde hace años contrariados por un hecho de 
gravedad excepcional que reclama su preferente 
solicitud. En todos los pueblos las autoridades 
aprecian la existencia de una clase más ó menos 
numerosa compuesta de hombres animados por 
principios subversivos que tienden descaradaraen 
te á minar las bases de la sociedad moderna y 
destruir su organización.

Y tras exponer que estos fanáticos no retro­
ceden ni ante el crimen ni ante las violencias 
más espantosas, sostiene la conveniencia de una 
conferencia internacional que acuerde medidas 
preventivas y de enérgica represión.

Los principales puntos que habrán de some­
terse á la conferencia, serán los siguientes:

Definición aeiruelllU H U aiq ^
El anarquista considerado como criminal ante 

el derecho común.
Medidas contra la excitación á los crímenes 

anarquistas por medio de la prensa.
Reglamentos de extradición.
Establecimiento de un servicio de policía que 

facilite las relaciones entre los gobiernos.
Y nada más. Nada de ahondar en las causas; 

nada de escrudiñar esos abismos en que la mise­
ria aletea y se fraguan las sombras, con ánimo de 
hacer luz; nada de entronizar entre los hombres 
ideas de fraternidad y justicia. Con razón La  
Baceta de Lausana^ entendiendo que no basta 
encararse con el viejo sistema de la represión ex­
piatoria del crimen cometido, propone el estudio 
de estas tres cuestiones:

1.®—Combatir cuanto produce cerebros crimi­
nales: el alcohol, las enfermedades mentales he­
reditarias, y reformar los defectos de raza con una 
sana higiene y una prudente selscción humana.
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“ ílelación histórica,” y anunciándole que el se­
cretario de la Legación asistiría á la sesión del 22 
con un informe manuscrito, dando explicaciones 
respecto á algunas declaraciones de los testigos. 
Bn la sesión del 22 no tuvo oportunidad de en­
tregar ese informe el secretario de la liegación, 
y lo entregó impreso en la sesión siguiente del 8 
de abril. Con motivo de las personalidades en 
que entraron algunos testigos respecto á mí, he 
tenido que comunicar con el Presidente del Se­
lecto Comité con fecha 11 de abril y con V. E. el 
14 enviando á V. E. documentos referentes á mis 
servicios como funcionario de la República. Las 
sesiones del Selecto Comité desde e! 12 de abril

2. “—Combatir las sugestiones sociales malsa­
nas y que puedan impulsar al crimen.

3 . °—Combatir las miserias sociales y todas las 
circunstancias extremas que conducen al hombre 
normal hasta el crimen.

Pero nada práctico se hará, y estos terrores de 
los gobiernos, serán tan sólo el acicate que lance 
á nuevas y terribles represalias.

Bchegaray, el sabio insigne y dramaturgo ins­
pirado. al inaugurar los trabajos en el Ateneo de 
Madrid, ha dado lectura á un hermoso discurso 
en que estudia la fuerza délas naciones^ y apun­
ta la causa de las decadencias y el remedio para 
estos males, en frases grandilocuentes y sinceras.

Esto de pedir cobardemente, dice, neciamente, 
á un hombre ó á unos cuantos hombres: “Haz de 
modo que yo sea bueno; haz de modo que yo sea 
sabio; haz de modo que yo sea rico; hazme gran­
de, hazme fuerte,” es señal de envilecimiento y 
señal de impotencia.

[Brava asociación sería aquella quereunien 
do muchos hombres inteligentes y libres, tan 
apretada y brutalmente se formase, que diera por 
resultado un peñón, por grande que fuese; un pi 
cacho, por alto que subiera, aunque la nieve lo 
engalanara de plata, aunque los rayos del sol lo 
abrillantasen!

Sería hermoso para que lejos lo contemplara 
el viajero que marcha por la Historia; pero en el 
fondo sería una tumba más ó menos vistosa.

La evolución de un pueblo, su crecimiento ó su 
regeneración, no se realizan en la Baceta^ aunque 
yo no niegue que lo que las Bacetas digan puede 
ayudar algo.

Las montañas fingidas, de cartón ó de corcho, 
se construyen en unas cuantas horas; las monta­
ñas verdaderas exigen centenares de siglos.

Examina después la fórmula de regeneración 
para España, y la sintetiza en estas frases:

Que cada español, en su esfera propia, grande, 
ó pequeña, ó modesta, haga lo que pueda, y esto 
basta. Que el hombre de ciencia se afane y estu­
die, y que en cada momento se repita á sí mismo: 
“Quiero saber para que los sabios extranjeros no 
digan que soy ignorante;” que el industrial pro 
cure perfeccionar su industria y se repita á sí mis 
rao: “Quiero progresar para que las naciones ex­
tranjeras no digan que España no tiene indus­
tria;” que el agricultor, al hundir la reja del ara­
do en la tierra, hunda el hierro más que nunca en 
el deshecho terrón, diciéndose á sí mismo: “No 
piense nadie que ^e le secaron los jugos á nuestra 
tierra;” que 1̂ comerciante l a i ^  con todas
su^ac tm d aae^ ra^ fa^o o m ?  ̂
busque las más caudalosas y procure otras nue­
vas, para que no digan que somos perezosos; que 
el último obrero, el del trabajo más modesto, en 
él deposite todas sus energías, pensando con no­
ble ambición: “ A  trabajar, á trabajar; que no di­
gan que el obrero español es torpe ó es débil;” 
en suma: que todos los ciudadanos trabajen 
cuanto puedan, santificando sus penas y como 
obedeciendo á una voz misteriosa que lejos dijera: 
“ Hay que trabajar por la patria.”

Y termina recordando la triste aventura de 
don Quijote, cuando éste, vencido por el caba­
l l e r o  d e ' la Blanca Luna, contestaba á Sancho: 
“Déjalos estar, amigo, que esta afrenta es pena 
de mi pecado, y justo castigo del cielo es que á 
un caballero andante vencido le coman adivas, y 
le piquen avispas, y le huellen animales cerdo 
sos.">)

“ Vencida ha sido España, concluye Echega- 
ray; si por nuestro vencimiento hay quien nos

hasta el 10 de mayo fueron dedicadas casi com­
pletamente á los empréstitos de Costa-Rica, San­
to Domingo y Paraguay. Hasta entonces las de 
claracionea dadas delante del Selecto Comité no 
me hicieron conocer qué d.ocumentos podía remi­
tir, porque no habían prestado declaración los 
principales testigos que podían declarar respecto 
á les empréstitos de Honduras, ni había recibido 
ninguna comunicación que me indicase qué do­
cumentos necesitaba el Comité.

Con fecha 14 de mayo remití á V. E. 11 do 
cumentos principales, lodos ellos contratos de los 
empréstitos de Honduras llamando la atención 
de V. E. hacia algunas cláusulas de esos contra­
tos que necesitan explicación. Con fecha 18 de 
mayo el abogado de la Legación, Mr Hughes, 
escribió al Presidente del Comité en mi repre­
sentación diciendo que cualquier otro documen­
to que necesitase el Comité sería enviado inme­
diatamente, si se servía indicarlo. Para enton­
ces había recogido de Mr. Ford y Mr. Widde- 
combe los libros pertenecientes á la contabilidad 
que llevaban esos señores, libros que antes no 
habían entregado á los últimos fideicomisarios 
Mr. Haslewood, Capt. Pin y Mr. Kerferd, y 
que solamente entregaron á la Legación por orden 
expresa del Selecto Comité. Antes de enviarlos 
al Selecto Comité creí de mi deber, para resguar­
do de mi G-obierno, emplear un contador público 
que los examinase; y los puse á disposición del

maltrata, la afrenta será pena de nuestro pecado. 
Y bay que resignarse, que ccetigo del cielo será 
que nos coman zorras, y nos piquen avispas, y 
nos ])isoteen los que pisotearon á don Quijote.

Más que á quejarnos, debemos atender á po­
nernos en pie y á esperar las luces del alba, que 
fué lo que hizo don (Quijote: que al fin y al cabo, 
para todos amanece Dios y para todos llega la 
claridad del día, como para todos ha de llegar la 
negrura de la noche.”

E n r i q u e  ROGER.
Madrid: 15 de noviembre de 1898.

Documentos
s o b r p : l a s  c u e s t i o n e s  e n t r e  e l  g o b i e r n o  y  e l

S IN D IC A D O

(C o n tin u ac ió n .)

Hupremo Poder Ejecutivo:
E. Z. Penfield, ciudadano americano residente 

en esta capital y Representante de la compañía 
titulada “The Honduras Syndicate,” á V. S. 
respetuosamente veugo á manifestar; que la com­
pañía susodicha contrajo la obligación de comen­
zar la construcción de la segunda sección del 
ferrocarril interoceánico de Honduras desde La 
Pimienta hacia Coraayagua, tan pronto como 
fuese posible: y de terminar, por lo menos, las 
primeras cinco millas en un año después de la 
aprobación de la contrata sobre construcción de 
dicho ferrocarril y por el Congreso: que según el 
artículo 20 de dicha contrata, la de “arrenda­
miento de la primera sección del ferrocarril inter­
oceánico existente entre el Gobierno y la Hondu­
ras Railroad Compauy continuará en vigor, con 
todos los derechos y obligaciones en ella consig­
nados, hasta la fecha en que el Sindicado hubiese 
concluido la construcción de las primeras cinco 
millas de camino desde el río Ulúa hasta Coma- 
yagua, eii cuya fecha terminará el arrendamiento, 
y se verificará la entrega de dicha sección, previo 
inventario, en los términos expresados en el ar­
tículo l.° de dicha contrata:” que según aparece 
del artículo 20 trascrito, la entrega que el Gobier­
no está obligado á hacer al Sindicado de la pri­
mera sección del ferrocarril, está, sujeta á una 
sola condicióD, cual es, la de haberse terminado 
la construcción de las primeras cinco millas de 
camino desde el río Ulúa hacia Comayagua: que 
las referidas cinco millas fueron concluidas desde 
el seis del mes en curso, fecha en que también 
corrieron las locomotoras en aquel trayecto, según 
lo habrá informado á V. S. el señor Gobernador 
del departamento de Cortés, qT^^^a^uvo presente
a ^ c to ^ ^ u ^ iq b ie n ao ^ u m p iia^ T P ü ^ io i 
Syndicate, la única condición de que ha estado 
pendiente, en su concepto, la entregado la primera 
sección del ferrocarril, condición que ha sido 
cumplida antes del año prefijado, aquella compa­
ñía me ha comunicado instrucciones para pedir 
su entrega. En esta virtud, vengo á pediros que 
os sirváis declarar termina da la contrata de arren­
damiento susodicho y comisionar á un funciona­
rio ú otra persona en San Pedro Sula para que 
haga la entrega de la prenotada primera sección 
del ferrocarril á Mr. A. R. Lackie, Superintenden­
te de los trabajos del ferrocarril, de conformidad 
con el artículo 1.'’ de la contrata antes menciona­
da, previa verificación de estar construidas dichas 
cinco millas, de conformidad con lo prescrito en 
el artículo 19, inciso 2.", de aquella contrata.

Advierto, para los fines de esta solicitud: que 
Mr. W. S. Valentine fué reconocido por V. S. 
como Agente y Representante de The Honduras 
Syndicate; y que, del documento que acompaño.

Selecto Comité el mismo día que el contador pú­
blico me los ha devuelto. Con fecha 9 dé junio 
envié á V. E. todos los pormenores descubiertos 
en los libros por el contador público empleado 
por la Legación, referentes á los cheques de 
£  62.183, £ 83.714 y £ 3.852 que en la declaración 
dada por Mr. M’ Kerwan, director del London and 
County Bank, aparecía que me habían sido pa­
gados, resultando de los libros que esos cheques 
representaban casi en su totalidad sumas entre­
gadas á los fideicomisarios del ferrocarril, según 
los detalles y pruebas que entonces remití. En­
tonces mismo aproveché la oportunidad de ma­
nifestar nuevamente á V. E. que daría contesta­
ción respecto á cualquier otro punto dudóse que 
me fuese indicado. Con fecha 10 de junio el abo­
gado de la Legación escribió nuevamente al se­
cretario del Selecto Comité en mi nombre, ofre­
ciendo al Selecto Comité aquellos nuevos infor­
mes que le fuesen pedidos. Otras dos comuni­
caciones fechadas el 12 y 14 de junio fueron 
dirigidas al secretario del Selecto Comité por el 
abogado de la Legación ofreciendo en mi nombre 
más informes si se creían necesarios y se me in­
dicaban cuáles debían ser. Estos antecedentes, 
Milojd, prueban demasiado mis esfuerzos para 
facilitar al Selecto Comité todos los documentos 
y explicaciones que pudiese necesitar, y que si 
algunos documentos ó explicaciones han faltado 
al Selecto Comité respecto á los empréstitos de

(
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para que copiado se me devuelva, consta que Mr. 
Valentine sustituyó en mí su representación. 

Tegucigalpa: 0 de abril de 1898.
B. Z. Peiifield.

Tegucigalpa: 11 de abril de 1898. .
Señor Edward Z. Peníield, Representante de The

Honduras Syiidicate.— P.
Señor:

En vista de la solicitud que en nombre de ‘'The 
Honduras Syndicate” presentó ü. al Gobierno con 
fecha 9 del presente mes, el señor Presidente me 
ha dado instrucciones para manifestar á XJ. lo si- 
guíente:

Si bien es cierto que el Gobierno está obligado 
á hacer ai Sindicado la entrega formal de la pri­
mera sección del ferrocarril interoceánico de Puer­
to Cortés á La Pimienta, cuando el Sindicado tu ­
viera construidas las primeras cinco millas de 
línea férrea, del río ü lúa hacia Comayagua, no 
está de acuerdo el señor Presidente con lo que U. 
manifiesta, que sea la construcción de esas cinco 
millas la única condición para verificar la entre­
ga, porque, según el artículo 20 de la contrata á 
que U. alude, debe también tomarse en cuenta lo 
que en el inciso final ^e estipula con respecto á la 
formal reparación del puente sobre el río Chame- 
lecón, ya que el Ejecutivo ni tiene conocimiento 
oficial de que esa reparación se haya hecho, ni ha 
recibido por parte del Sindicado ninguna solicitud 
de prórroga del tiempo fijado para hacerla.

Por otra parte, según verá Ud. por el telegra­
ma que le acompaño, suplicándole su devolución, 
el Gobernador Político de Cortés informa que el 
material acopiado en La Pimienta es el que se ne­
cesita para el puente provisional, y que el puente 
verdadero está contratado en Nueva York, y á 
juicio del señor Lackie vendrá dentro de dos me­
ses. Así es que tampoco la condición de tener 
acopiado el material para la construcción del 
puente puede considerarse como cumplida.

No es en manera alguna el propósito del Go­
bierno desconocer la buena fe y la actividad rela­
tiva con que el Sindicado ha procedido en el cum 
plimiento de sus compromisos, pero es su deseo y 
su deber procurar que todos los actos que con tan 
importante asunto se relacionen, revistan todas las 
condiciones necesarias de formalidad para que 
sean firmes, como conviene á todas las partes en 
él interesadas, inclusive los Tenedores de Bonos, 
quienes verán cumpliéndose la contrata estricta­
mente hasta en sus menores detalles, y cada día 
entrarán en mayor confianza.

El señor Presidente hacreídomás conveniente 
hacer á U. las observaciones precedentes, áfin

e ellas coirrenga U. en aguar- 
ár ía resolución deFpúnto en^eferencia; pero si

U. lo desea, se dará desde luego algún acuerdo 
sobre su solicitud en el sentido que dejo indicado.

Con muestras de aprecio y consideración soy 
de U. atento seguro servidor.

de

{Continuará)
E. Constantino Fiallos.

Señor Presidente:
En virtud de la comisión que tuvisteis á bien 

confiarnos, os presentamos el Proyecto de Códi­
go de Minería.

Este ramo, uno de los principales de la indus­
tria hondureña, demada por su importancia la 
mayor atención del Estado, á fin de que la explo­
tación de minas produzca los mejores resultados

Honduras, que no fué mi culpa el que no me ha­
ya sido indicado cuáles, después de haberme 
ofrecido tantas veces X darlos.

Por otro lado, Milord, he gastado 'personal­
mente hasta la fecha desde que se instaló el Se­
lecto Comité, en traducciones, impresiones, co 
pias de documentos, contador público y abogado 
que atendiese las sesiones en mi nombre, algo 
más de £  1.000, cuyas cuentas tengo en mi poder, 
gasto extraordinario consagrado en su totalidad 
á ilustrar el Selecto Comité con los informes que 
he remitido, y á la traducción ó impresión de
3.000 ejemplares de la “Relaciónhistórica” y dos 
mil ejemplares del informe del secretario, para 
remitir á las dos Cámaras legisladoras, y repar 
tir entre el público. Y creo por lo tanto que el 
último cargo del Selecto Comité es una prueba 
más de la injusticia evidente con que he sido 
censurado.

En la página XXIV dol informe del Selecto 
Comité se encuentran las siguientes cifras que 

_y representan, según dicho informe, la deuda y res­
ponsabilidad actual del Gobierno de Honduras 
por sus tres empréstitos de 1867, 1869 y 1870, 
contratados en Londres y París para la construc­
ción del ferrocarril:
Empréstitos en Londres de 1867....... £ 1.000.000

— — París de 1869............. 2.490.108
— — Londres de 1870 .......  2.500.000

Intereses retrasados que se están de­

directos en favor del empresario, y en conjunto 
influya favorablemente en el acrecentamiento de 
la riqueza pública.

Nuestro Código vigente, basado en esas con­
sideraciones. tiende, por medio de las más libera­
les franquicias, á facilitar la adquisición y labo­
reo de las minas, y á asegurar en propiedad, has­
ta donde la falta de explotación no perjudique 
al Estado ó á los particulares que desean traba­
jar en un punto determinado.

Más aún: las reformas hechas posteriormente 
á ese Código sobre concesión de zonas mineras, 
han abierto un ancho campo á las grandes empre 
sas. del cual por desgracia poco ha podido apro­
vechar el país, porque la facilidad extrema, ra­
yana en el abuso, con que se hicieron las conce­
siones de zonas en extensiones inverosímiles, im­
pidieron á la generalidad el cateo en los vastos 
terrenos concedidos, sin que el concesionario, á 
su vez, pudiera abarcarlos en sus trabajos.

La ley sobre pago de manzanaje vino en parte 
á remediar el mal; pero no lo ha extinguido por 
completo.

El Proyecto limita la concesión de zonas al 
efecto del simple cateo, debiendo el concesiona­
rio adquirir y conservar la propiedad de las mi­
nas que descubra, en la misma forma que se ad­
quieren y conservan todas las otras.

Se ha elevado además el impuesto á la cifra 
de un peso anual por cada hí-ístárea concedida, á 
fin de que sólo puedan solicitar la concesión los 
que tengan verdadero propósito de emprender 
trabajos de cateo, y no los que adquiriendo gran 
des extensiones sin costo alguno como antes su­
cedía, impedían aquel derecho á los demás sin 
lucro para ellos miamos.

Una de las fuentes más constantes de pleitos 
en materia de minas en Honduras ha sido el sis­
tema de amparo por medio del laboreo. La cues­
tión de desjmeble se presenta con la mayor fre­
cuencia en los Tribuiiale.s, y la prueba testimo­
nia], única po.' îble {)ara acreditar si ha habido ó 
no trabajü.'í en las minas, produce los mismos in- 
convenient-^s que en todos los demás juicios.

El Proyecto, adoptando las disposiciones del 
moderno Código de Minería Chileno, establece el 
sistema d(- canon para el amparo de las minas.

Este medio, s-guro y eficaz, evita toda disen­
sión. El pago se com¡)riieba plenamente por ins 
truraento auténticí*, y el que paga conserva la 
propiedail de la mina aunque iio trabaje en ella.

El procedimiento del caso es muy sencillo. 
Cada propietario de minas está obligado á pagar 
nn impuesto sobre sus pertenencias á razón de 
diez pesos anuales por hectárea en las de meta­
les precio.süs, y de cinco pesos en las carbón, 
salinas y demás sustancias que se enumeran de- 
talladameiile.

El pago debtíiiacerse en todo el raés de enero 
de cada año, y su omisión induce la pérdida de 
la propiedad. El Administrador de Rentas da 
aviso al Juez de Letras de loa mineros que no han 
cubierto el impuesto, y este funcionario, con los 
requisitos que el Código señala, remata la mina 
en el mejor postor, y en caso de no haberlo de­
clara que ha vuelto á propiedad de la Nación.

Este sistema conviene al país, que recibe una 
renta, aunque pequeña, de la propiedad minera; 
y conviene al propietario, que al presente se ve 
obligado en muchos casos á trabajar su mina 
hallándose en circiuistancias difíciles, sólo por 
cumplir el precepto legal, y haciendo 'gastos cuan 
tioros que exceden en mucho al módico impuesto 
establecido por el proyecto.

Creemos que la práctica vendrá á justificar 
esta innovación.

En cumplimiento del decreto emitido por la 
Asamblea Constituyente sobre sistema métrico 
decimal, el Proyecto lo ha adoptado en lugar del 
existente.

hiendo hasta julio de 1875, según los 
cálculos del Selecto Comité............. 1.230.164

Total de la deuda é interés de esos
em préstitos..................................... £  7,220.272

Deduce el Comité por bonos encelados 692,879

Actual deuda de Honduras por los 
empréstitos del ferrocarril, capital é 
intereses vencidos hasta julio de
1875................................................... £  6.527.393

En efecto, Milord, con tolerable aproxima­
ción, tal puede ser la suma nominal que repre­
sentan los bonos de los tres citados empréstitos 
de Honduras, en Londres y París, incluyendosus 
cupones vencidos hasta julio último. Pero el 
Selecto Comité, por un olvido involuntario sin 
duda, después de mezclar con los dos empréstitos 
contratados en Inglaterra, el contratado en Fran­
cia; después de hacer figurar esos tres empréstitos 
por las sumas nominales que representan; y des­
pués de haber añadido á esas sumas nominales 
el importe de los cupones vencidos hasta julio 
de 1875, nada dice el Selecto Comité respecto 
del capital en efectivo metálico que el público 
inglés y francés ha desembolsado, real y efecti­
vamente, para haber llegado á adquirir ese crédi­
to contra la República de Honduras en tan cor­
to tiempo.

Llamo la atención de V. E. hacia ese segun­
do punto, porque existe en mi concepto una

Se ha omitido en el Proyecto la parte relativa 
ájnicios en materia de minas, porque la Comi­
sión Redactora del Código de Procedimientos la 
incluirá en ese cuerpo de leyes.

Además de los puntos señalados, se han he­
cho en el Proyecto otras varias reformas en cuan­
to á claridad y método, que no revisten la impor­
tancia necesaria para mencionarlas especialmen­
te, y se notan con su simple lectura.

Concluimos este informe presentándoos, señor 
Presidente, las protestas de nuestra gratitud por 
el honroso cargo que os servísteis confiarnos.

Tegucigalpa: marzo 2 de 1897.
J e r ó n i m o  Z e l a y a . A n g e l  U g a r t e .

Dictamei de la Carla W m  de Jasticla
Se'ñor Presidente:

La Corte Suprema de-Justicia tiene el honor 
de devolveros el Proyecto de Código de Minería, 
que os servísteis pasar á su estudio.

El Proyecto tiene en su abono, desde luego, el 
haber sido elaborado por Abogados de nota como 
lo son el señor don Jerónimo Zelaya y el señor 
don Angel Ugarte, quiene.s á su versación en la 
ciencia del derecho reúnen un conocimiento cabal 
de lo que Honduras necesita para el desarrollo de 
la industria minera, que constituye una de sus 
principales fuentes de riqueza.

Por otra parte, el Proyecto viene á hacer un 
gran servicio. Nuestro Código de Minería se 
halla á estas horas tan modificado por diferentes 
leyes emitidas por diferentes Congresos y por el 
Poder Ejecutivo en los tiempos en que se le 
podían delegar y se le delegaban facultades para 
legislar, que sólo las personas que se dedican á 
hacer estudios especiales de las leyes saben á 
conciencia lo que tenemos legislado sobre minería. 
El Proyecto presenta ahora, resumidas en él y 
modificadas en lo indispensable, las varias dis­
posiciones emitidas sobre el ramo de industria á 
que se refiere.

Una reforma importante se introduce en él.
Nuestro Código vigente admite el amparo de 

las minas por medio del laboreo, que sólo puede 
acreditarse en lo general por medio de testigos.

El Proyecto, en consideración á que la prueba 
testimonial tiene muchos inconvenientes y en 
mérito de otras razones atendibles, establece el 
sistema de canon para el amparo de las minas. 
Este sistema es indudablemente superior al otro.

Como observación de detalle, la Corte os ma­
nifiesta que sería prudente que el inciso 3.° del 
artículS'118 se modifique en este sentido:

“Para formar juntas Jbastm-á 1.a asistencia de 
la mitad wVíodeTós socios^’ etc.

Fundada en las razones expuestas, la Corte 
Suprema os recomienda que promulguéis como 
ley el expiesado Proyecto de Código de Minería.

Señor Presidente:
M i g u e l  O. B u s t i l l o .

A l b e r t o  U c l é s . F r a n c i s c o  E s c o b a r .

R ó m u l o ^ .  D u u ó n . C. G ó m e z .

Tegucigalpa: 22 de enero de 1898.

Prensa 'extranjera
[ De " E l  T iem p o ”  d e  C aracas .]

La Europa juzga que si los Estados Unidos 
asumen el derecho de conquistar posesiones eu*

enorme diferencia en la manera en que se puede 
presentar la cuestión, si con equidad se conside* 
ran los dos extremos.

Es muy diverso el indicar que los tenedores 
de bonos de Honduras en Inglaterra y Francia 
son acreedores contra la República por £6.527.397, 
dejando entrever que esa suma ha salido en su 
totalidad de su holsillo^ á decir que pueden ser 
acreedores por esa suma, de la cual dos terceras 
partes representan la utilidad que obtendrían en 
la operación los tenedores de bonos si hoy se can­
celasen, y una tercera parte solamente represen­
ta el capital que han expuesto buscando esa u ti­
lidad.

Un periódico de mucha importancia en la 
ciudad de Londres, que añade el mérito de su 
competencia en la materia, la lealtad de presen­
tar el asunto en debida forma: The moneiary and 
Mining Oacette del 28 de agosto, en su página 
2.138, dice lo siguiente: “ D« tiempo en tiempo 
nos hemos adelantado á hablar en defensa de los 
diversos Estados de la América del Sur y de 
otros que en los últimos años se han visto abru 
mados con deudas nacionales colosales, sin que 
se haya recibido indemnización adecuada. Los 
clamores han salido principalmente de los acree­
dores de aquí, que no reciben el importe de sus 
cupones y que se consideran por tanto como per­
judicados y despojados. Pocos son los que han

Oontínuará)
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ropeas en el extremo Oriente, la Doctrina de Mon- 
roe queda de hecho invalidada y ellos pueden ve 
nir á colonizaren América. Los Estados Unidos 
por su parte declaran la vigencia del principio 
Monroe y ya se agita la cuestión de abrogar el 
tratado Clayton-Bulwer á fin de que el canal de 
Nicaragua no sea considerado vía abierta al co 
mercio de las naciones, sino “como si nor­
mara parte de las costas de los Estados Uni­
dos'’

Sin entrar á examinar al pormenor las miras 
y ambiciones de los gabinetes europeos respecto 
á la América española, lo expuesto constituye los 
elementos de la situación.

Ningún peligro inmediato nos amenaza. An­
tes vendrá el repartimiento pacífico ó cruento 
del Asia; pero los riesgos se amontonan y se acer­
can á nosotros mucho más que antes de la guerra, 
sin otro aliado en perspectiva para conjurarlos 
sino el saludable terror que inspira el espectro 
de la fiebre amarilla que monta guardia en nues­
tras costas preservando las regiones tropicales 
contra invasores del Septentrión.

Qué mucho que simultáneamente ocurra á 
muchos á distancia el pensamiento de promover 
federaciones latino-americanas y muy en espe­
cial el de renovar la Confederación^ colombiana.

Es esta la que más de cerca nos interesa.
Parecen hacerla necesaria:
La necesidad de la común defensa.
El mayor desenvolvimiento de todas las ener­

gías que contribuyen al progreso material y mo­
ral de nuestros pueblos.

La elevación del carácter público que de segu­
ro seguiría á la ampliación y tonificación del me 
dio político.

La necesidad de alcanzar en el exterior el 
prestigio siquiera sea moral á que en vano aspi­
ramos hoy.

La urgencia de establecer sobre base seria la 
organización militar como garantía de la paz in­
terior y de la defensa nacional.^

La conveniencia de reducir á un mínimum 
inapreciable las causas de fricción y de discordia 
entre tres pueblos limítrofes que, unidos, se com 
pleraentarían geográfica,- sociológica, comercial y 
políticamente.

Cada uno de esos motivos da materia para un 
extenso capítulo de reflexiones, ni son esos todos 
los que contribuirán al inmenso impulso que re 
cibirían Venezuela, Colombia y el Ecuador pre 
sentándose unidas ante el mundo, conservando 
cada una de ellas la plenitud de su soberanía y 
delegando á la confederación la dirección de los 
negocios exteriores.

La labor de los gobernantes que suscriban 
este pensamiento no será perdida para ellos mis 
mos ni para sus nombres; y las juntas propagan- 
diatas o lup ae. Jey*nan con eae ifin en Jaa  . varig^ 
ciudades de las ires Repúblicas contribuirán po­
derosamente á hacer más próxima la realización 
de esa idea, única que en estos tiempos sea alta y 
digna del concurso de las voluntades conscientes 
y de los espíritus cultivados.

G A C E T I L L A
CÓDIGO DE COMERCIO.—Está ya puesto 

á la venta el nuevo Código de Comercio que em­
pezará á regir el 1.® de febrero del corriente año. 
El importe de cada ejemplar es el de $4.00.

Pronto quedará hecha la distribución de dicho 
Código en las diferentes gficinas públicas.

Los ejemplares que servirán á los Jueces de 
Paz serán remitidos á las Municipalidades respec 
tivas, como se hizo con los Códigos Penal y de 
Minería y se hará con los demás.

TEATRO.—La Compañía infantil de Zarzuela 
del reputado artista señor Unda ha llegado á 
esta capital. Allí figura la aplaudida tiple Juli- 
ta Unda. El sábado debutará con “La Marina, 
en el teatro de los Dolores. Esto es lo que ha 
manifestado el empresario á nuestro repórter, que 
será el encargado de hacer las crónicas. Le de 
seamos buen éxito.

INSTITUTO NACIONAL.-Alumnos distin 
gnidos en los exámenes efectuados en el año 
académico que acaba de terminar: (1)

CURSO PREPARATORIO

Elementos de Aritmérica.—Manuel Trejo, Car­
los Zúuiga y Venancio Callejas.

Elementos de Geografía Elemental.—Carlos 
Zúniga, Manuel Trejo, Carlos Garay y Eleázar 
Zúniga.

Elementos de Gramática Castellana.—Carlos 
Zúniga y Manuel Trejo.

Elementos de Geometría.—Carlos Zúniga, Ma 
nuel Trejo y Toribio Coello.

Elementos de fisiología é Higiene.—Carlos 
Zúniga y Manuel Trejo.

Escritura.—Carlos Zúniga, Carlos Lardizábal 
y Teodoro Bustamante.

PRIMER CURSO

Gramática Castellana.—Antonio Cardona, Ve­
nancio Callejas, Alfonso Marín y Ensebio Toledo.

Aritmética Razonada.—Narciso Lagos, Flo­
rencio Irías y Pedro Rivas.

(1) E s to s  a lum nos se d istin g u ie ro n  p o r  su  ap ro v ech am ien to  de 
ta l  m an era  q u e  o b tu v ie ro n  la  n o ta  de  sobresalien tes, la  m ás ele­
v ad a  q u e  h a y  en tre  las n o ta s  de  calificación en  el E stab lecim ien to .

SEGUNDO CURSO

Historia Antigua.—Federico C. Canales, Ca­
milo Figneroa, Santiago Martínez, Rafael Díaz, 
Héctor Medina, Jacinto Urbina, Leoncio López 
Ponce y Alberto Maradiaga.

Análisis y Composición Castellana.—Federico
C. Canales y Héctor Medina.

Francés (año 1.")—Federico C. Canales, Héc­
tor Medina, Elorencio Irías, Santiago Martínez, 
Camilo FigueroH y Alberto Maradiaga.

Algebra.—Federico C. Canales.
Inglés (2.® año)—Ramón Jerez, Federico C. 

Canales, Benjamín Zeledón, Manuel G. Morey, 
Héctor Medina, Juan Mairena, M. Noé Rivas y 
Dionisio Banegas.

TERCER CURSO

Historia Media.—Norberto Guillén, Juan Mai­
rena, Héctor Medina, Camilo Figneroa, Federico
C. Canales, Manuel Rojas, Alberto Maradiaga, 
José O. Hernández, Leoncio López P. y Marcial 
Aguilar,

Francés (2.° año)—-Manuel Rojas y Ramón Je 
rez.

Geometría y Trigonometría.—Manuel G. Mo 
rey.

Historia y Geografía de Centro-América.— 
Marcial Aguilar, Manuel Rojas, José Oquelí Her­
nández, Teófilo Zelaya, Feliciano Castro y Ra 
miro Fernández.

Retórica y Poética.—Manuel Rojas y Marcial 
Aguilar.

Historia N atural—Manuel G. Morey, Ma­
nuel Ugarte, Feliciano Castro, Arturo Lardizá­
bal, Teófilo Zelaya y José M.* Arias.

CUARTO CURSO

Agricultura.-'Marcial Lagos, Manuel G. Mo­
rey, Norberto Guillén, Paulino Valladares, Sa­
muel Láinez, Rubén Andino, José M.  ̂ Arias, 
Justo Gómez y Benjamín Zeledón.

Derecho Constitucional Patrio.—Marcial La­
gos y Manuel Ugarte.

Fisiología é Higiene —Bengamín Zeledón, Ju 
lián López P ., Norberto Guillén y Rubén Andino.

Filosofía (año 1.®)—Justo Gómez, Bengamín 
Zeledón, J. Antonio Bermúdez, Marcial Lagos, 
Norberto Guillén, Manuel G. Morey, Ramón Va­
lladares, Paulino Valladares y Julián López P.

Aritmética Mercantil y Teneduría de Libros. 
Justo Gómez, J. Antonio Bermúdez, Samuel Lái­
nez y Manuel Ugarte.

Q U IN TO  O U líSO

Cosmografía.—Justo Gómez, Marcial Lagos, 
JiV.flrdQ Xlduyím Urbano Garáía, Paulino Valla­
dares' y Rubén Aiidino.

F í s i c a : — José Antonio Bermúdaz, Marcial La­
gos, Rubén Andino y Ramón Valladares.

Economía Política y Estadística:—José Anto­
nio Bermúdez, Luis F. Turcios y Ricardo Aldu- 
vín.

Química:-Justo Gómez, Urbano García, Fran­
cisco Guillén, Rubén Andino, Luis F. Turoios, 
Ramón Valladares, José Antonio Bermúdez y 
Paulino. Valladares.

Filosofía:—(2.® año) Marcial Lagos, José An­
tonio Bermúdez, Paulino Valladares, Ramón V a­
lladares y Rubén Andino.

Pedagogía:—José Antonio Bermúdez, Mar­
cial Lagos, Ramón Valladares y Paulino Valla­
dares.

Para honra y estímulo de los alumnos hago 
constar: que durante el año la mayor parte de 
los educandos han observado muy buena con­
ducta.

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1898.
M a n u e l  S. L ó p e z , 

D irec to r.

“J a R üIN  DE LA INFANCIA.”—Alumnos 
que se distinguieron en los exámenes de fin de 
año, en la escuela primaria “Jardín de la Infan­
cia,” dirigida por la señora Juana Ramona de 
Acosta.

P R IM E R  G RAD O

Aritmética.—Delfina Gómez, Emilio Cáceres 
Bustillo, Leónidas Cervantes y Leocadio Monea 
da. sobresalientes. Concepción Echeverría, Cé­
sar Estrada, Francisco Lazo, Carlos Reyes y Ma­
tilde Lanza, muy aptos.

Geografía de Honduras.—Efraín Acosta y 
Leónidas Cervantes, sobresalientes. ^

Lecciones sobre Objetos.—Leónidas Cervan­
tes, sobresaliente. Leocadio Moneada, Emilio C. 
Bustillo, Francisco Lazo, Delfina Gómez, Cristina 
Gálvez, Concepción Echeverría y Matilde Lanza, 
muy aptos.

Lectura y Escritura simultáneas.—Delfina 
Gómez, Concepción Echeverría, Emilio C. Busti- 
Uo, Leónidas Cervantes y Leocadio Moneada, 
muy aptos.

Escritura. —Concepción Echeverfía, Efraín 
Acosta, Emilio C. Bustillo y Francisco Lazo, mny 
aptos.

s e g u n d o  g r a d o

Aritmética.—Patricio Garay, Efraín Acosta, 
José Acosta y María Gálvez G., sobresalientes. 
Manuel Cárcamo, Domingo Valladares, María 
Moneada y Clotilde Calderón, muy aptos.

Elementos de Geografía Universal.—Patri­
cio Garay, José Acosta y María Gálvez G ., sobre­
salientes. Manuel-Cárcamo, Domingo Vallada­
res. José María Lnzo y Aminta Aguilar, mny 
aptos.

Lecciones sobre Objetos.—Patricio Garay y 
María Gálvez G., sobresalientes. José y Efraín 
Acosta, Manuel Cárcamo, José Maiía Lazo, Do­
mingo Valladares, Aminta Aguilar, Clotilde Cal­
derón y María Moneada, muy aptos.

Lectura Explicada.—Patricio Garay, sobre­
saliente. José y Efraín Acosta, Domingo Valla­
dares, José María Lazo y Manuel Cárcamo, muy 
aptos.

Escritura.—José Acosta, muy apto.
T E R C E R  G R A D O

Aritmética.—Luisa Acosta y'Mónico Gómez, 
sobresalientes. Carlos Selva, José Vijü y Amin­
ta Aguilar, muy aptos.

Elementos de Geografía Universal. —José Vi- 
jil y Carlos Selva, muy aptos.

Lecciones Sobre Objetos.—José Vijil y Carlos 
Selva, muy aptos.

Escritura.—Rosa Gálvez, Luisa Acosta y Mó- 
nico Gómez, sobresalientes. José Vijil y Carlos 
Selva, muy aptos.

Gramática Castellana.—José Vijil y Carlos 
Selva, muy aptos.

( iU IN T O  G R A D O

Gramática Castellana.—Rosa Gálvez, Luisa 
Acosta y Mónico Gómez, sobresalientes.

Labor y Costura.—Rosa Gálvez, Luisa Acos­
ta, María Gálvez G., Concepción Echeverría, 
Aminta Aguilar, Matilde Lanza, María Moneada 
y Clotilde Calderón, sobresalientes, Delfina Gó­
mez, mny apta.

T R IB U N A L  E X A M IN A D O R

Señoritas Carlota del Castillo, Amelia Flores, 
Visitación Padilla, Licenciado don Tiburcio Ca­
rias A. y don José García,

Tegucigalpa: diciembre de 1898.

FOM ENTO
Propuesta

para la construcción de una carretera

E l in fra sc rito , S ecretario  de  E stad o  en  el D esp ach o  de F o­
m en to  y  O b ras  P ú b licas , hace  sabor:

Q ue el señ o r d on  J u ^ n  M iguel C allejas, vecino de S ig u a tep e - 
q u e , h a  p ro p u es to  a l G obierno  lo  s ig u ien te : »

l . ° — C o n stru ir p o r  $  4 .000  u n a  ca rre te ra  desde L a  M isión 
h a s ta  e l ex trem o  S u r  de l lago  Y o jo a , s igu iendo  las m árgenes del 
r ío J a i t iq u e .  j

3.°—L a  carro tern  i^cT ní-t» -vm irrittrttésm on té‘y  0 de'tfei i apigtr .~
3.°— D ará  conclu ido  el tra b a jo  tv m ás U rd a r  el 30 de  ab ril 

de  1900.
P o r  su  p a rte  el G obierno  e s ta rá  obligado:
1.®—A  en treg a r  á  C alle jas el d ía  q u e  so firm e el co n tra to  

$  3 .000 ; $  1 .500 cuando  p u ed an  tra n s ita r  sin  d ificu ltad  p o r  la  vía 
ca rre ta s  con ca ig a , y  los $  500 w stan tes a l e s ta r deb idam ente  
te rm in a d a .

3.®—E l G obierno  le p re s ta rá  su  apoyo p a ra  la  p ro v is ió n  de 
opera rio s  q u e  rem u n e ra rá  á  razó n  de $ 0 .5 0  d iarios y  es ta rán  
exentos, d u ra n te  el trab a jo , de  los ejercic ios d o c trin a rio s  de  la 
m ilic ia  y  de cargos civiles.

3. °—E n  caso de  d iscord ia  se som eterá  la  d ificu ltad  á  la  reso lu ­
c ión  d e  á rb itro s .

4 . ®— C alle jas d a rá  u n a  g a ra n tía  p o r  las can tidades q u e  rec ib a .
L o  q u e  se pone en conocim ien to  de l p ú b lico  p a ra  los fines

de ley .
T eg u c ig a lp a : 31 de  d iciem bre  de  1898.

E. Constantino F iallos.

Solicitud de zonas minerales

El in fra sc rito . Secretario  de  E s tad o  en  el D espacho  d e  F o m e n ­
to  y  O bras Públicas, hace  saber:

Q ue co n  fech a  cinco del m es p ró x im o  a n te rio r, h a  p resen tado  
el señor d on  "VV. G ierlings, S u p erin ten d en te  de  la  “ N ew  Y o rk  and  
H o n d u ra s  R osarlo  M ining  C.®,” u n a  so lic itu d  en  la  q u e  m anifies­
ta : q u e  h ab ien d o  ad q u irid o  la  C om pañ ía  p o r  co m p ra  á  los socios y  
h ered ero s d e  d on  A belardo  Z e laya  los p lan te les  L a  C olonia y  L a  
G u adalupe, en ju risd icc ió n  de  S an  J u a n  de P lo re s  de  este  d e p a rta ­
m en to , y  q u e  deseando en san ch ar sus trab a jo s  de  m in ería , p id e  se 
le  concedan  com o zonas m in erales los m encionados p lan teles.

E l  d e  L a  Colonia com prende  238 hec tá reas  y  e s tá  lim itad o : al 
N o rte , p o r  la  m o n tañ a  de  L as M oras: al O rlen te , p o r  terrenos 
bald íos y  ce rro  de  L as G uacam ayas: a l S u r, p o r  la  am pliación  
N o rte  d e  las pertenencias de  las  m inas de l R osario ; y  a l P on ien te , 
p o r  la  zona de l C rucero  tam b ién  pertenec ien te  h oy  á  la  C om pañ ía  
d e l R o sario .

E l P la n te l  L a  G uadalupe co nsta  d e  24 .40  hectárfeas y  lim ita : 
p o r  el N o rte , con  la  confluencia de  los río s  C rucero  y  S an  J u a n d -  
to: p o r  el S u r, con  el nuevo  P la n te l  y  Z ona M inera l de  la  c itad a  
co m p añ ía ; y  p o r  el O rien te  y  P o n ie n te  con te rren o s e jida les de 
S an  J u a n  de F lores,

Lo q u e  se pone en conocim ien to  del p ú b lico , p a ra  lo s  fines de 
ley.

T eg u c ig a lp a : 4 de en ero  de  1899.
3__1 E . Constantino P ullos .

A N U N C I O

CODIGOS NUEVOS
DE LA REPÚBLICA DE IIDNDUEAS

Se venden en la Receptoría de Rentas de Te* 
gucigalpa.

C O D IG O  P E N A L  v a le  $  3 .0 0

T ip .  N a d o n a l .—T e rc e ra  A v en id a  E . ,  N ú m . 42.
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Ayuntamiento de Madrid




